
 
 

 

  

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

RADICADO 170014003001 2022 00127 00 

ASUNTO Notificación conducta concluyente 
Reconoce personería 

 
 

Se tendrá notificado por conducta concluyente al señor RUBÉN DARÍO 

REINOSA GIRALDO, toda vez que fue aportado a proceso poder otorgado al 

abogado JUAN JOSÉ MARÍN SÁNCHEZ, el día en que se notifique por estado 

la presente decisión. 

 

En ese sentido, se reconoce personería para representar los intereses del 

demandado al abogado JUAN JOSÉ MARÍN SÁNCHEZ portador de la T.P. Nº 

398.452, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 



En lo relacionado a la solicitud de envío del expediente realizada por el 

apoderado de la parte demanda, se concede acceso al expediente el cual 

deberá materializarse por secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 023 fijado el 14 de febrero de 2023 a las 7:30 a.m. 

 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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